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PROFESIONAL

Pretension invasora.

«La Alediciiia es la ciencia de los acabados en
ïïis;» solia decir un cura, á quien tuvimos el
gusto de tratar largo tiempo, muy respetable
por su sabiduría, pero intransigente con todo lo
que no fuera tan demostrable como un teorema-
matemático. Fundábaseaqiiel sonor, para califi¬
car así la ciencia de Esculapio, no solamente en
lo muchísimo que habla leido sóbreles casi infi-
nitalftente varia dos, y áunoplíestos sistemas mé¬
dicos, hasta llegar á'la época de Brous.sais, cuya
doctrina es la quemásllamaba su atención,sino
que también, y preíerentemente, enla arrogan¬cia que caracterizó siempre á los respectivos
sectarios de tantas y tantas aberraciones noso-
lógicas y terapéuticas como han venido siice-
diéndose á través del tiempo y del espacio.
Con efecto: la historia de la Medicina es el li¬

bro más elocuente que puede registrarse para
convencer a i hombre de su pequenez, y también
para concluir que el orgullo y las pretensiones
de sabiduría están en razón directa de la igno¬
rancia, individual ó colectiva. Tanto más arro¬
gante es la persona, cnanto más ignora; tanto
más presuntuosa es una clase científica, cuanto
más profundos son los abismos en que la reali¬
dad se oculta y queda imperceptible á sus escru¬
tadoras miradas. Por eso, v. gr., el verdadero
médico, el médico instruido y de conciencia es¬
crupulosa, tiembla de miedo ante los casos más
sencillos de su dificilísima práctica, mientras
que el médico ignorante es siempre un verda¬dero tipo de osadía y de charlatanismo. Por eso
las clases científicas que más directa é inme¬
diatamente se ejercitan en el estudio de la na¬
turaleza objetiva (y permítasenos la distinción),
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conociendo más á fondo las dificultades con que
tropieza toda investigación séria, son ellas más
modestas, ménos invasoras que las otras clases
científicas consa^Tradas á la exploración quimé¬
rica de la naturaleza subjetiva ó de ía naturale¬
za mixta de objetiva y subjetiva.
Apresurémonos á reconocer que la Medicina

humana,.obligada sierapreá seguirla impulsion
dada por tal ó-tal otro sistema filosófico prece¬
dente ó coexisteate, no ha podido por ménos si¬
no participar de todos los errores inherentes á
cada uno de esos sistemas y experimentar y su¬
frir las mismas vicisitmies. Y declaremos asi¬
mismo, porque es de soberana justicia, que la
Medicina humana ha sido en íoio tiempo culti¬
vada por hombres de grandísimo talento, mer¬
ced á cuyos esfuerzos, léjos de mirarse exclava
del subjetivismo psicológico, le impone ya la
ley, y acabará por ser dueña absoluta' del mun¬
do en el orden biológico.—Entrará decidida¬
mente en esta senda cuando abjure de sus pre¬
tensiones exageradísimas y, estrechándose en
cordial abrazó con la Medicina veterinaria,
constituyan entre las dos la Medicina compa¬
rada. Una y otra Medicina, la humana y la ve¬
terinaria, no.cesan de progresar en este sentido
de aproximación, de fusion, mejor dicho; pero
nótese bien la diferencia: ellos, los médicos,ba.-
jando hácia nosotros; nosotros,los veterinarios,
subiendo hácia ellos; unos y otros ampliando y
perfeccionando nuestros peculiares estudios. Si,
pues, el destino nos liga de una manera fatal,
ineludible, á médicos y veterinarios, ¿á qué vie¬
ne, qué razón de sér tendrá esa fratricida pug¬
na que de vez en cuando se orienta en la sus¬
ceptibilidad de algunos individuos, y cine con
harta y deplorable frecuencia toma pábulo en
las columnas de ciertos periódicos?...¡Es que enla Medicina humana, considerada como clase
profesional, hay todavía muchos resabios de esa
supremacía gerárquica que las escuelas espiri¬
tualistas se han atribuido siempre! ¡Es que les
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cuesta á los médicos mucho trabajo descender
hasta nosotros! ¡No pudiendo erigirse en médi¬
cos del espíritu, para lo cual tendrían que con¬
vertirse en teólogos, y juzgándose degradados
si aceptaban el papelde ser médicos déla mate¬
ria enferma, se han declarado médicos de la
criatura mixta, médicos del hombre, y del hom¬
bre se obstinan en hacer un sér independiente
del reino animal; y la medicina que se contrae
á los animales es mirada con desden y muchas
veces hasta con rabia.—Tal es la única explica¬
ción posible de la especie de saña con que se
nos considera y aun se nos persigue. Tal es la
explicación, y no cabeotra,deldesprecio con que
senos excluye demilymilasociacionesintenta-
dasentreprofesoresde lasciencias médicas.Esta
es la clave de cuantas postergaciones oficiales
están sufriendo nuestra ciencia y nuestra clase
en materia de reglamentación de estudios y de ■

importancia social.—Pero se agitan en vano; y
los médicos que-así persisten en el pecado de su
ilusoria aristocracia científica, necesariamente
habrán de comprender que es irrefutable este
dilema: ó se adercan ellos á nosotros, ó, de lo
contrario, la Medicina del hombre no pasarla
nunca de ser la ciencia de los acabados en itis,
como decia el cura.

A la misma causa (y no á bastardos móviles
de ambición y de lucro) debe achacarse el fenó¬
meno que viene observándose respecto á inva¬
sion en ciertas atribuciones científico-profesio¬
nales, otorgadas Ipor la ley á nuestra clase ve¬
terinaria.—Comisión ó comisiones nombradas
oficialmente para informar sobro hechos que
competen á la veterinaria; pero de cuya comi¬
sión, ó comisiones, no entra á formar parte
ningún veterinario. Institutos de vacunación
exclusivamente monopolizados por los médicos.
Reconocimiento efectuado por médicos (ó por
médico) de caimes de cerdo procedentes de Amé¬
rica. Inspeccciones de carnes, desempeñadas
por médicos dentro de la Península (hasta en
capitales de importancia) y en las islas Cana¬
rias... Hacemos aquí alto, porque se nos viene
en ganas insertar un curioso articulito que
acerca de esta competencia sobre inspección de
carnes hemos tenido la fortuna de leer en El
Siglo Médico, núm. 1.331, correspondiente al 22
de Agosto de este mismo año. El artículo es por
demás significativo, y dice así:
«Por casualidad ha llegado il mis manos el núm. 811 de-LA

VETERINARIA ESPAÑOLA, en el que su director, L. E. G.,
sin ' duda por defender á capa y espada los intereses de la
clase y atraerse de este modo mayores simpatías de los suyos
ha tenido d bien, en un artículo titulado Una advertencia sobre

importación de carnes de cerdo, el.llamar intrusos á los médicos
y farmacéuticos que por mandato de una autoridad hagan el
exiímen histológico de las carnes del cerdo, enteríndola de la
existencia de triquinas. En el mismo artículo (y esto es lo
peor) aconseja à los veterinarios españolds que lleven á los
tribunales á cuantos médicos y farmacéuticos se ocupen en
dichos análisis, que dice solo á ellos pertenecen, alentándoles
con la cita de un caso en que una autoridad les hizo justicia
castigando á los llamados intrusos.—¿Qué dicen á esto mis
queridos compañeros? Vosotros que sabéis á la altura que se
encuentra nuestra profesión en materia de intrusismo; voso¬

tros que habéis escrito unos, y leido otros, tantos y tantos casos
en que veterinarios, albéitares, profesores dentales, sacamue-
las, sangradores, ministrantes, comadrones, saludadores, etcè¬
tera, etc., etc., con el mayor descaro nos acompañan en el
delicado ejercicio de nuestra profesión, con mengua de nues¬
tra clase y de nuestros intereses; vossotros que, en una pala,
bra, ejerceis la profesión en que intervienen como intrusas
todas las clases de la sociedad, ¿podéis mirar con calma que
se siente en el banquillo del acusado quien debiera con m.ls
razón acusar?—Pues qué, ¿el reconocimiento pericial de la.s
carnes de cerdo no corresponde á la higiene humana, por más
que dichas carnes hayan pertenecido áun irracional? Y para el
análisis de que se trata, como para todos aquellos que tienen
por objeto investigar si existe alguna sustancia nociva en los
alimentos destinados á la especie humana, ¿no le parece al se¬
ñor D. L. F. G. que los doctores en Medicina y aun los de far¬
macia tienen más méritos que los veterinarios para entender
como peritos? Repase una por una las asignaturas que hay ne¬
cesidad de cursar para obtener uno ó otro título, compárelas
con los estudios de veterinaria, y despuesconteste.=G. F. Pin¬
tado,=Villanueva del Arzobispo, Julio, 1880.»
Contestemos dos palabras, pues que así lo

desea, á D. G. F. Pintado. Pero ante todo hagá¬
mosle observar que es de mal tono eso de meter¬
se á interpretar la intención ajena. Ni el Sr. Pin¬
tado tiene derecho á suponerlo, ni es verdad que
el director de La Veterinaria Española haya
escrito el articulito-advertencia del núm. 811
por defender á capa y espada los intereses de la
clase veterinaria y atraerse de este modo mayo¬
res simpatías. El director de la La Veterinaria
Española no ha sido guiado nunca por miras
bastardas; tiene su historia privada y pública
tan limpia como pueda tenerla el Sr. Pintado,
por muy limpia que sea, y ni al Sr. Pintado ni
á nadie considera autorizado para verter insi¬
nuaciones ofensivas é indignas. El director de
La Veterinaria Española, en ocasiones muy
críticas, ha sabido quedarse poco ménos que sin
suscritóres por su tesón en sustentar verdades
que disgustaban á la,generalidad de sus com¬
profesores, y difícilmente podrá el Sr. Pintado
citar ejemplos de periódicos profesionales que
hayan dado á su respectiva clase le?ciones tan
duras como las que registran las páginas de
La Veterinaria Española.
A los médicos y farmacéuticos que se inmis-

cuj^en en reconocimientos de salubridad de las
carnes destinadas al consumo público, los he¬
mos calificado de intrusos porque lo son; y no
basta que en determinados casos puedan escu¬
dar su intrusion alegando el mandato de las au¬
toridades, puesto que esos mandatos son ilega¬
les , esas autoridades han faltado al cumpli¬
miento de la ley. ¿Ignora esto el Sr. Pintado?
Pues si lo ignora, dígnese leer el párrrafo que
á continuación copiamos de una Real órden
(vigente) circulada á los gobernadores de pro¬
vincia en 8 de Marzo de 1865, como resolución á
una consulta que hizo el señor gobernador de
Málaga:.
«Por consiguiente, debe nombrarse en la provincia de Má¬

laga inspectores do carnes á tos profesores dedicados á la cu¬
ración de los animales domésticos, por el orden que en la le¬
gislación vigente se determina, y de manera alyuna d tos médi¬
cos, porque carecen de los conocimientos indispensables que
para ello senecesitan,»
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Y cuenta, Sr, Pintado, que en materia de in¬
trusiones no puede aceptarse más que la defini¬
ción legal para definir el intrusismo, Salirse
de este cáuce, es salirse de la cuestión comple¬
tamente y suscitar comparaciones odiosas, que
no deben surgir entre clases científicas que es¬
timen su dignidáden algo. Un médico instruido
será más competente que un veterinario indoc¬
to; y, á la inversa, un veterinario instruido se
halla muy distante de tener que recibir lecciones
de ningún médico.
El argumento presentado de que se trataba de

un examen histológico es tan baladí como vio»
lento. En toda inspección para reconocer la sa¬
lubridad de las carnes, el problema es harto
complejo; y aun en el caso particular de inves¬
tigarse si existe ó no la triquina espiral alojada
en los músculos de un cerdo, aun entonces no
puede prescindirse de averiguar si también
existen otras alteraciones morbosas que hagan
insalubres dichas carnes; circunstancia que
pone un veto á la intervención del médico, al
menos un veto legal, toda vez que á los médicos
no les está confiado el estudio de la Patología
veterinaria. Mas supongamos que se prescinde
de toda otra consideración patológica y que el
reconocimiento exigido se concreta á saber si la
triquina espiral existe, faltando, con semejante
limitación del cometido, á los principios más
elementales de la higiene pública, auu en tal
supuesto, ¿de dónde sacaelSr.Pintado la natural
y sencilla consecuencia deque los médicos pue¬
den, sin ser tildados de intrusos, invadir el carn-
po de nuestras atribuciones científico-profesio¬
nales? ¿Es que en Veterinaria no se sabe mane¬
jar el microscopio y en Medicina sí? ¿Son ellos(ios médicos), ó son los veterinarios quienes han
planteado y resuelto en España la cuestión rela¬
tiva á la triquina y triquinosis en el cerdo? Y
aunque en las conclusiones científicas á que se
ha llegado nos halláramos (que no lo estamos,
sino por encima) al nivel de los médicos, ¿encon¬
trarla en ello motivo el Sr. Pintado para coho¬
nestar la instrusion?... No hay, v.gr., un veteri¬
nario que no sepa decir si la leche de una mujer
que cria es de tal ó tal calidad, es más ó ménos
saludable. Y porque así suceda, ¿habríamos de
intentar los veterinarios la suplantación del
médico en sus atribuciones de reconocer la leche
de las nodrizas?... En las profesiones científicas
afines hay siempr-e cierto grupo de estudios
que se tocan y hasta se confunden muchas ve¬
ces; y en tales casos, en que todos valemos para
todo, si se quiere evitar el pecado de intrusion,
no cabe admitir otra pauta sino repartir las atri¬
buciones tomando por base la naturaleza del ob¬
jeto sobre que recae la duda: se trata de la le-
cEe de una mujer, pues ahí estan los médicos;
se trata de la leche suministrada por alguna
hembra de animal doméstico,pues ahí están los
veterinarios. Esto es obvio por sí solo.
Y si, por último, el desideratum de un exá-

men necrópsico estuviera representado por la
investigación de una sustancia tóxica que se
sospechase administrada á un animal, entonces.
Sr. Pintado, aunque los veterinarios estudiamos
Toxicologia y Medicina legal, no somos tan ar¬
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rogantes que desconozcamos la supefíoribopt·per;-,
tencia, no de los médicos, pero sí de'dqg farmá-'
céuticos; y á éstos y á los que verdad,éramenteestudian y practican la análisis qufmíca,
concedemos la preferencia para enteraejfen m
asunto. '
Invítanos el Sr, Pintado, en son de triunfo, á

que cotejemos el número de asignaturas que
constituyen la carpera de Veterinaria con el de
las que constituyen la Medicina.—Desgraciado,hasta infeliz, estuvo el Sr. Pintado al exigir esté
paralelo. El Sr. Pintado no conoce nuestras
asignaturas ni la extension que reciben ennues¬
tras Escuelas. Todas las que se estudian en Me¬
dicina, y algunas más, se estudian en Veterina¬
ria, con la enorme diferencia de que nosotros
recorremos los principales grupos de la escala
zoológica, mientras que los médicos (excepciónhecha de algunas ligerísimas excursiones pox-la Anatomíay la Fisiología comparada) se limi¬
tan al estudio del hombi-e. Lo que sí podrá ci¬tarse en la carrera de Medicina humana es un
gran catálogo de nombi-es que diversifican has¬
ta lo risible las asignaturas y que han hecho
necesaria la ci-eacion de muchos catedi-áticos;
al paso que en Veterinaria tenemos pocos nom¬
bres y pocos catedráticos, pero tenemos muchos
hechos. ¿Lo duda el Sr. Pintado? Pues si alguna
vez viene á Madrid, para no citar más que un
ejemplo, sírvase visitar alguna clase durante la
explicación del catedrático, y se convencerá de
que no exajeramos. Y si su curiosidad le lleva¬
se á jxresenciar una sesión científica de las que
tan a menudo celebra la sociedad titulada Los
Escolai^es Veterinarios, creemos nosotros fir¬
memente que el Sr. Pintado conservaria para
siempre recuerdos de sincera admiración. ¡Muy
posible es que el Sr. Pintado no tenga una idea
clara de lo que están siendo entre nosotros las
asignaturas de Física, Química é Historia na¬
tural aplicadas á la Veterinaria; si la tuviera,
no se expresaria como se expresa!
En resúmen. Sr. Pintado, la Veterinaria x-es-

çeta y quiererespetar á laMedicina; pero desea,
á su vez ser x-espetada. Las intrusiones de que
habla Vd., cometidas por un enjambre deaven-
turex'os, han exxstido y existirán eternamente;
pero esas faltas son imputables á individuos
aislados, á charlatanes procedentes de todas las
clases de la sociedad, y no merecen la honra de
ser tomadasen consideración formal. Las intru¬
siones texnibles, de trascendencia, las que ixo
pueden tolerarse, son las qxxe consisten en la
invasion de una clase social por otra. De este
género de intrusiones es de lo qxxe nos hemos
quejado y nos qxxejaremos mientras en España
no sea legal el ejercicio libre de todas las pro¬
fesiones, que es el bello ideal para nosotros y
que seria, en opinion nuestra, la salvación de
las clases científicas hoy px-ivilegiadas.—¿Cómo
qixiere Vd., Sr.Pintado,qnecalifiquemos los he¬
chos en donde enconti-amos atropellados nues-
tx-os derechos legítimos, y esto precisamente
por médicos queaceptan cargos oficiales? La ins¬
pección de carnes en el matadero de Cádiz es¬
tuvo deséinpeñada por médicos. En Búrgos, si
no estamos mal informados, el inspector es
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también médico. De una población muy impor¬
tante de Galicia se" nos dice que la inspección
en plazas y mercados está servida por medicos.
En las islas Canarias son igualmente médicos
los que se han apoderado de la inspección de
carnes. En Melilla se 'ha anunciado vacante la
titular de Medicina y Girujía, imponiéndose al
candidato la obligación de reconocer los ar¬
tículos de consumo procedentes del Campo del
Moro.... ¿A dónde vamos á parar, Sr. Pintado?
¿Tiene esto defensa? ¿No es esto intrusion? ¿No
se falta aquí á la ley abiertamente?...
Para que el Sr. Pintado no lea esta vez por

casualidad el périódico en que se le contesta, le
remitimos el presente número de La Veteri¬
naria Española.—Esperamos que, si tiene á
bien refutarnos en totalidad ó en parte, lo hará
sin aventurarse en suposiciones gratuitas y ar¬
guyendo,' no contra ía personalidad, sino contra
la do"triua sustentada por su atento y seguro
servidor,

Leoncio F. Gallego.

INTRUSIONES CASTIGADAS.

Nuestro querido amigo D. Juan Monasterio y
Corroza, subdelegado de veterinaria de Pam¬
plona, nos remitió hace tiempo, para su publica¬
ción, el expediente que á continuación inserta¬
remos, con el principal objeto de que nuestros
comprofesores fijen su consideración en la pe¬
nalidad que algunas autoridades conceptúan
que debe aplicarse á los intrusos. Hoy por hoy
no nos atrevemos á examinar este asunto, por¬
que ignoramos hasta dónde se nos permitiria
avanzar con nuestra crítica. Mas de todos rao-

dos, el Sr. lyionasterio está mereciendo bien de
la clase por su inagotable celó y activi<^ad in¬
cansable, como así lo están reconociendo todos
los periódicos de aquella capital, y como así se.
ha patentizado multitud de veces en las, colum¬
nas de La Veterinaria Española. Hé aquí ya
la copia literal del expediente:

Oficio 1.°

En esta fecha me dice el Veterinario D. Simeon
Anaut lo que sigue:
«Como profesor Veterinario establecido en la calle

de San Nicolás, núm. 19, de esta vecindad, vengo no¬
tando que los herreros Fermin Beriain, establecido en
la calle de Santo Audia, Juan Beriain, en la de Pelle-
geria, Juan Beruezú, en la de idem, y la viuda de Al-
dacun, en la de la cuesta de PalaciOj se dedican á prac¬
ticar la Operación del herrado con la anuencia de de¬
terminados profesores que, bajo una cantidad estipu¬
lada, los facultan para ello contra las prescripciones
legales vigentes, y constituyendo por lo tanto con este
pacto una intrusion; porque los títulos solo sirven pa¬
ra los'individuos que se hacen acreedores á ellos en
debida forma. En virtud de lo expuesto, teniendo pre¬
sente que se perjudica á la riqueza pecuaria y al inte¬
rés científico y material de la profesión, le dirijo la
presente comunicación para los efectos consiguientes.
Díòs guarde á V. muchos años. Pamplona 4 de Di¬
ciembre de 1879. =Sr. Subdelegado de 'Veterinaria de
este partido. =Simeon Anaut.» Y lo traslado á V.S. á

los efectos que convenga.= Dios guarde á V. S. mu¬
chos años. Pamplona 5 de Diciembre de 1879.=Juau
Monasterio y Uorroza.=Sr. Gobernador civil de esta
provincia.
(Con fecha 10 del mismo decreta el Sr. Gobernador:

que el inspector de orden público tome declaración á
los herrerros y á los profesores regentes. Cumplimen¬
tado así, declaran, á excepción de uno, que no son su¬
yos los establecimientos y que existen como regentes
de ellos. En vista.de las declaraciones, decreta el se¬
ñorGobernador;el subdelegadoconla brevedad
posible lo que se le ofrezca y parezca.)'*
Informe del «tiríífrj'flífo. =Oumplimentando el subde¬

legado que suscribe cuanto V. S. le ordena en su ofi¬
cio del 20 del actual, con inclusion del expediente for¬
mado con motivo de la queja elevada por D. Simeon
Anaut, que adjunta incluye, tiene el honor de mani¬
festar: que en 22 de Agosto de 1872, V. S. ordenó, á
está subdelegacion instruyera expediente por la mis¬
ma causa que motiva el presente, en averiguación de
quiénes eran los dueños de las fiaguas de herrado; y
hecho así, no pudo probarse otra cosa si es que perte¬
necían á los Veterinarios que daban nombre á las mis¬
mas, debiendo añadir que, aun cuando esta subdele¬
gacion supondría no ser verídico el aserto, ante la fal¬
ta de pruebas irrecusables, que hasta hoy no ha alcan¬
zado para denunciar lo. que se halla revestido de las
formas legales. Así, es que, enterado del'adjunto ex¬
pediente, se vé clara y patentemente que todos decla¬
ran no ser de los profesores los establecimientos; y si
el Agustino manifiesta diferente á los restantes, se
puede moralmente asegurar y áun probar que se en¬
cuentra en idénticas condiciones que los otros. En 14
de Agosto do 1869 y 20 do Marzo del mismo fueron aper¬
cibidos por V. S. en idéntico caso los profesores albéi-
tares (yá difuntos) D. Miguel Arreguiy D. Hermene¬
gildo Domínguez, por hallarse regentando al Fermin
Beriain, los que, amonestados que fueron, cesaron de
representar al Beriain, ordenándoles podían poner sus
establecimientos con los criados y aprendices que tu¬
vieren ppr conveniente con arreglo á la Real orden de
13 de Diciembre de 1859, y al Beriain se limitase al
goce de su titulo como herrador de vacuno.s para lo
que se h illa autorizado.
Como no existe disposición alguna que permita re¬

gentes ni representantes en los establecimientos de
Veterinaria, lo general es que los establecimientos per¬
tenezcan á lo.s mismos Veterinarios que ejercen en'
ellos ó, al menos, tengan toda la intervención en la
parte científica y práctica de la profesión; lo que al pa¬
recer no sucede en los que sugiere esta cuestión. Es
cuanto debo njanifestar á V, S. No obstante V. S. re¬

solverá lo que crea más justo. Dios guarde á V. S. mu¬
chos años.—Pamplona 21 de Enero de 1880.—Juan
Monasterio y Oorroza.

Oficio del Sr. Gobernador. *

Con está fecha se dice por este gobierno al alcalde
de esta capital lo que sigue:—«En el expediente instrui¬
do en este gobierno.por intrusiones en el ramo de Vete¬
rinaria de Fermin Beriain, que habita en la calle de
Santo Andía, de Juan Beriain en la de Pellegcría; de
Juan Berruezú en la misma'; y de los mancbos que
están en el establecimiento de la señora viuda, de Al-
dacun, en la Cuesta del Palacio; resultando que estos
ejercen aquella profesión sin e.star autorizados para
ello, así corno el que sus establecimientos se hallan re¬
gentados por varios profesores; considerando que del
expediente gubernativo aparece claramente la intru¬
sion de aquellos; considerando, por otra parte, que no
hay prescripción alguna legal que autorice á los vete¬
rinarios á regentar establecimiento do esta clase en la
forma que del expediente resulta; considerando que es
la vez primera que las personas que se mencionan ar¬
riba han ejercido una profesión para la que no estaban
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autorizados legalmente, y quo liay algunas circuns¬
tancias que atenúan la falta: Este gobierno, de confor¬
midad con el subdelegado correspondiente, acuerda que
sean los intrusos amonestatlos severamente,apercibién¬
doles que en el caso de ser reincidentes se les aplicará
todo el rigor de la ley. He acordado igualmente que los
establecimientos de Veterinaria á cuyo frente'se en¬
cuentran, se cierren inmediatamente á no ponerse en
condiciones legales.—Lo que he di.spnesto se comu¬
nique áV. S. parq que se sirva disponer el cumpli¬
miento del precedente acuerdo, dándome aviso opor¬
tunamente de haberlo así verificado.—Lo que traslado
áVd. para su conocimiento: Dios guarde á Vd. mu¬
chos años.—Pamplona 8 de Marzo de 183i).—El gober¬
nador, Gerónimo Florès. Sr. Subdelegado de Veteri¬
nària de este partido.»

2." oficio de queja.
En estaTecha me dice D. Simeon Anaut, veterinario

establecido en esta capital, lo que sigue: «En corrobora¬
ción de la nota de atención que le dirigí á Vd. ayer
21 de Marzo, me consta que el albéitar-hernidor D. Si¬
mon lîuiz, se constituyó en la vaquería sita en la calle
del Carmen, num. 40, á prestar los auxilios de la cien¬
cia á una vaca contra las disposiciones legales vigen¬
tes. Y como este proceder es muy inveterado en dicho
señor, .por su habitual costumbre de sorprender la bue¬
na fé de'los dueños de los animales en perjuicio de sus
intereses y de la moral profesional, me apresuro á po¬
nerlo en su conocimiento para los efectos ulteriores.—
Dios guarde áV. muchos años.—Pamplona 22 de Mar¬
zo de 1880. Sr. Subdelegado de Veterinaria de este
partido.—Simeon Anant».—Lo que traslado á V. S.
para su conocimiento y efectos correspondientes, advir¬
tiendo á V. S. al projjío tiempo que, al tener aviso del
caso que se relata, como Subdelegado del ramo, me pre¬
senté en el sitio de que se hace referencia en la denun¬
cia y al efecto encontré al albéitar Ruiz actuando en una
vaca de la viuda de Pascual Imaena, á consecuencia de
un parto laborioso. Y como quiera que su titulo no le
dá autorización para intervenir en esta clase de anima¬
les habiendo veterinarios en la localidad, es el caso de
haber infringido la Real orden de 31 de .Mayo de 1850,
inserta en circular de ese gobierno núm. 01 de 22 de
Marzo de 1871, Boletín oficial de esta provincia número
40, la cual prescribe los derechos de las clases en Vete¬
rinaria, Así también es de advertir que el referido Ruiz,
ya en 29 de Mayo de 1870 y 20 de Agosto del mismo fué
apercibido y multado por causas idénticas; y como rein¬
cidente le es aplicable parte de lo prescrito en la Real
orden de 20 de Mayo de 1854 y Real cédula de 10 de Di¬
ciembre de 1828.No obstante, V. S. resolverá lo que
crea más conveniente.—Dios guarde á V. S. muchos
anos.—Pamplona 22 de Marzo de 1880.—,Tuan Monas¬
terio y Oorroza.—Sr. Gobernador civil de esta pro¬
vincia.

Oficio del Sr. G-obernador.
En esta fecha se dice al Sr. Juez de l.'' instancia del

partido lo que sigue: «En cumplimiento de lo que di.s-
vpone la Real orden de 17 de Febrero de 1846 y 20 de
Mayo de 1854 y otras posteriores, y considerando que
D. Simon Ruiz, albéitar-herrador de esta vecindad, fué
multado poreste gobierno en 24 de Mayo y 29 do Agosto
de 1870, siendo, por lo tanto, reincidente, tengo el
gusto de acompañar á 'V. S., á los efectos que estime
oportunos en justicia, copia do la denunciaformulada
contra aquel por intrusarse en actos de la Veterinaria
para los que no le faculta su titulo.»—Y lo traslado á
V^. para su conocimiento.—Dios guarde á V. muchos
anos. Pamplona 1." de Abril de 1880.—El gobernador,
Gerónimo Flores.—Sr. Subdelegado de Veterinaria de
este partido.
(Pasado el expediente al Sr. Juez de 1." instancia ypracticadas las diligencias necesarias por esta autori¬

dad, lo remite al juez municipal, por clasificar el hecho
de falta y no de delito.—Pr.sado ai juez municipal y ce¬
lebrado juicio con el intruso, quejante y subdelegado,
resulta; que el albéitar D. Simon Ruiz, como intruso
por haber ejercido c.'.rgos que no le compoten por su tí¬
tulo; 'ha sido condenado por primera vez en el juzgado
en veinticinco pesetas de multa y todas las costas .—
Pamplona 24 de Abril de 1880.

Juan Monastekio y Corroza.

A^régueíte á esLo la noticia de que, en el mes
de Mayo último, el Sr. Mouasterioconsiguióque
el Sr. Gobernador de Navarra impusiera la
multa de 100 r.s. d cada uno de 22 herrero^ y
herradores que ejercian actos de intrusion eu
Veterinaria; y se tendrá una idea, como dijimos
antes, ,de la incansable actividad y celo desple-
gado.s por el Subdelegado de Pamplona. Ahora,
en premio de tantos servicios, no le falta al se¬
ñor Monasterio sino que brote algun Judas en¬
vidioso que la zahiera y le socave. ¡Es la recom-
jiensa que solemos obtener los que nos. afana¬
mos por el bien de nuestra clase!í

, L. F. G.

ACTOS OFICIALES.

Decreto reorganizando Jos estudios de la segunda
enseñanza y los de las difefentes facultades.

Extrañas á nuestra carrera (por cuanto se
refieren á otras es]tecialidades) las prescripcio¬
nes del Real decreto que á continuación inser¬
taremos, ya que es bastante limitado, el espacio
de que podemos disponer en el periódico, las
hubiéramos pasado en silencio, si considera¬
ciones más atendibles no nos impulsaran á dar¬
les publicidad. Desde luego es un hecho qíTe no
pocos veterinarios ó alumnos de veterinaria
han alirazado también el estudio de alguna fa¬
cultad, y estos, seguramente, no llevarán á mal
que en La Veterinaria Española se consigne
toda la legislación vigente sobre Instrucción pú¬
blica; y tampoco puedo desconocerse que una
multitud de veterinarios, padres de familia, de¬
searán hallarse orientados en cuanto se rela¬
ciona con los estudios de la segunda enseñanza
y con los de facultad, .á fin de imprimir á la
educación científico-literaria de sus hijos la
marcha que juzguen ser más conveniente. Pero
más que todo, lo que n.os ha decidido á publicar
en La Veterinaria Española el mencionado
Real decreto, es el deseo de que nuestros lectores
penetren, con el escalpelo de su sagacidad críti¬
ca, en las entrañas del pensamiento que ha
presidido á la redacción de ese mismo decreto,
pensamiento que se revela en la Exposición del
señor ministro de Fomento; y utilicen despues,
para su conducta ulterior, las nociones que elin-
dicado examen les sugiera. La Vetf.rinaría Es¬
pañola, en su condición de periódico no políti¬
co, no se atreve á decir nada, no fuera que, con
mil y un santos, cavéramas en desagrado de
quien puede, si quiere, hundirnos en el abismo.
Limitámonos, por tanto, á significar: que el de¬
creto en cuestión no nos gusta, considerado de
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uaa manôra general; que le encontramos ecléc¬
tico, y, por consiguiente, ineflcaz; que, sobre
todo, en lo concerniente á la segunda enseñan¬
za, nos parece tan malo como el que teníamos
antes, tsto es, muy á propósito para llenar la
España de estudiantes pedantuelos y sin ins¬
trucción fundamental de ningún género.
Aparte esas ligerísimas indicaciones, que,

acatando la voluntad y el superior criterio del
legislador, dejamos apuntadas, hemos de ma¬
nifestar nuestra extrañeza por lo mucho que se
tarda en reglamentar la enseñanza y_el ejer¬
cicio de la Veterinaria. Hace ya dos anos que
venimos alimentando la esperanza de que pron¬
to llegará la hora á nuestra carrera y á nuestra
profesión, que,—¡bien lo sabe Dios y lo sabemos
los veterinarios!—lo necesitan de toda necesi¬
dad. Mas si la reglamentación anhelada ha de
ser ecléctica, contemporizadora, en tal caso,
¡que no venga! ¡bien estamos así! Seguiremos
viviendo de nuestra postergación y del escan¬
daloso abordaje con que la barquichuela de la
Veterinaria oficial fué acometida por la gran
tripulación del poderoso navio en que izó la ban¬
dera la Veterinaria titulada de enseñanza li¬
bre.—¡Basta de reflexiones piadosas!

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

Señor: La decadencia que en los estudios
introdujo una libertad desnaturalizada tan pron¬
to como planteada, fué contenida por los de¬
cretos de 29 de Julio y 29 de Setiembre de 1874,
completados con medidas que merecieron la
aprobación de V. M. Si es llegado el momento
de elâ"Dorar una ley general que funda y aune
las diversas disposiciones vigentes, producto de
diferentes sistemas y tendencias, no es menos
indudable que por todos los gobiernos desde
hace bastantes años se ha evidenciado la dificul¬
tad de resolver rápidamente en una sola y vas¬
ta fórmula los graves y tan complicados pro¬
blemas que comprende la enseñanza pública;
pudiendo afirmarse que en ninguuotro caso ha
de hallar tantos obstáculo? que vencer el espíri¬
tu por lo general saludable de codificar; como
que es una materia que afecta á los más íntimos
.sentimientos déla familia y á los derechos más
importantes del Estado, al cáracter individual
y á los organismos más elevados en toda so¬
ciedad humana, á las costumbres y á la cultura
general. El deseo de obtener un resultado com¬
pleto y definitivo no ha de impedir que se con¬
tinue aplicando en los puntos que requieren ur¬
gente solución el procedimiento de las dispo¬
siciones parciales que tan favorables frutos va
produciendo, sobre todo cuando, lejos de sepa¬
rarse de una tendencia predominante, se han de
atemperar á ella, y con ella guardar unidad
perfeta las nuevas medidas, y cuando cada año
escolar que trascurre sin dictarlas agrava la
uecesided de que, sahados de la decadencia, no
queden los estudios en España inmóviles en
medio del universal perfeccionamiento.

Discutidas por los más espartos representantes
de la ciencia y del profesorado, no ha parecido
que, reducidas á fórmulas sencillas y modestas,
debieran diferirse por mas tiempo las innova¬
ciones que son posibles dentro de la facultad re¬
servada por las leyes al gobierno para modifi¬
car, disminuir, aumentan las materias que están
designadas á cada enseñanza, sin renunciarse
por esto en modo alguno á que las Górtes y V. M.
decreten las soluciones definitivas y generales.
Respetada anteriormente como debia serlo la

libertad de enseñanza, también ahora lo será,
con toda sinceridad, y la primera medida que
el ministro que suscribe tiene el honor de pro¬
poner á V. M. es el reconocimiento de la va¬
lidez académica de los estudios libres en los ra¬
mos en que por estraña escepcion prácticamen¬
te no ha existido, á fin de que la libertad infor¬
me toda la enseñanza y un mismo criterio la di¬
rija. Cesarán la anomalía y la contradicción; no
habrá esfera alguna de que sea alejado el prin¬
cipio dominante; la libertad al hermanarse to¬
davía mas con la disciplina y el aprovecha¬
miento escolar, será también mas estensa.
Por óbvio que parezca, y si bien por fortuna

va disipándose cierta nocion falsa que de la. li¬
bertad hacia surgir la desorganización de la
enseñanza oficial no consintiendo apenas regla¬
mentarla, necesario es todavía proclamar que
la libertad de enseñanza consiste esencialmen¬
te en la facultad de enseñar y aprender fuera
del organismo que á la instrucción pública fije
el Estado. Pero al ser permitido á todos adqui¬
rir los estudios en el establecimiento, en la tor-
ma, en el tiempo que mas sea de su agrado y
conveniencia, el Estado cumple el más elemen¬
tal de sus deberes estableciendo las condiciones
ineludibles de la instrucción, que á costa del
país quiere prodigar. Por otra parte, la dis¬
ciplina y aprovechamiento escolar dependen de
la distribución de la enseñanza según la capa¬
cidad y las fuerzas de los que han de recibirla,
de modo que, si bien su jeta á determinada direc¬
ción, léjos de imponer ésta una tarea dura, tien¬
de á aliviarla. Fuerza es confesar que por lo
común se subordina la ciencia á fines de utilidad
inmediata, no se busca en las aulas una cultura
superior, sino medios de habilitarse rápida¬
mente para el ejercicio de las profesiones, una
preparación en cierto modo mecánica para ga¬
nar un título académico. Y, sin embargo, íiay
un orden lógico, una gradación metódica dé
asignaturas, un mínimum de conocimientos,
del todo indispensables, si ha de entrarse en el
ejercicio de las profesiones, con suficiente pose¬
sión de ideas claras, de saber bien cimentado,
de inteligencia dotada de la serenidad que los
conocimientos adquiridos exigen en su aplica¬
ción á las dificultades de la vida real, y queja-
más se logra con una instrucción incoherente y
somera.
Si no, es justo imponer al estudiante una mar¬

cha inalterable, conveniente le es á todas luces
hallar delante de sí, formulados por los maes¬
tros del saber, modelos de distribución de las
asignaturas que le sirven de norma y de guía
en su natural inesperiencia. Agrupados con ar-
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te en 1874 los conocimientos, prolongadas las
carreras, las observaciones á que el tiempo ha
dado lugar respecto de los decretos de aquella
época, la variedad que en las ciencias crece al
enriquecerse todas con nuevos descubrimientos,
el solo hecho de que hay íacultadimportantisima
en que, sin haberse aumentado las asignaturas,
según va exigiendo un progreso constante, los
alumnos, por los pocos años que emplean en
recorrerla, han de asistir á seis lecciones dia¬
rias, cada una de las cuales, por su indole es¬
pecial, requiere esmerada aplicación, han de¬
mostrado que las agrupaciones de los estudios
y la duración de las carreras necesita una re¬
forma en el sentido mismo en que se hizo la pre¬
cedente. Sin jactancia alguna puede España
enorgullecerse con el estado actual de varias
de nuestras escuelas; pero la instrucción públi¬
ca és objeto de tan privilegiados desvelos de
la sociedad contemporánea, que apenas se ad¬
vierte en cualquier ramo algun espacio entre el
cuadro de las enseñanzas en nuestros estable¬
cimientos y el presentado allá dunde se cultiva
todo el campo intelectual recorrido hoy por el
hombre. Si no consienten las fuerzas todavía in¬
completamente repuestas del paisse borre una
diferencia penosa, disminuirla con presteza es
preciso deber de los que tienen la noble misión
de dirigir la enseñanza.
Así el Consejo superior opina unánime aue

han de adicionarse los programas de todos los
grados y períodos de la instrucción pública con
nuevas asignaturas y crearse nuevas cátedras.
Al no ser posible seguir de pronto su autoriza¬
do parecer en toda su amplitud, sino de una
manera sucesiva; al no comenzarse la reforma
en los propios estudios de aplicación precisa¬
mente porque demandan profundas altera¬
ciones que han de ser objeto de una disposición
especial, la enseñanza obligatoria, no eleván¬
dose el pago de matrícula, de una lengua viva
en los institutos ahora que las múltiples co¬
municaciones aunan á todos los pueblos; la se¬
paración de la literatura general y literatura
española; los dos cursos en que habrá de divi¬
dirse la historia universal y la metafísica en la
facultad de filosofía y letras; la division igual¬
mente en dos cursos con lección diaria del de¬
recho civil español; la inclusion de la metafísi¬
ca como preparación para la fisolofía del dere¬
cho; la estension de los ejercicios prácticos se¬
gún lo reclaman los conocimientos esperimen-
tales en la facultad de ciencias, designando sus
secciones con denominación que concrete el
concepto de cada una y determine el órden de
los estudios agrupando los que son comunes á
las tres, para señalar luego los pimplos y ca¬
racterísticos por que ellas se distinguen; la
agregación, sin aumento inmediato de cátedras
y asignaturas, de algunos estudios; la mayor
atención que se dé á los trabajos de laboratorio
y operaciones prácticas con cierta prolongación í
de años de carrera en las facultades de Medici- i
na y Earinacia, dan lugar á otra de las altera- j
clones que contiene el proyecto de decreto.
Mas no sería suficiente dotar de mayores ele¬

mentos las enseñanzas secundaria y superior

si el ingreso en aquella y el aprovechamiento
en esta quedaran en sus condiciones actuales.
El mal de que más se resiente la segunda ense¬
ñanza es que comienzan á recibirla los que por
breve tiempo han visitado la escuela primaria
sin haber adquirido casi los rudimentos del
saber; sin que su inteligencia se haya habituado
al estudio, poco dispuesto al trabajo individual,
y no acreditando los conocimientos en el grado
debido; y á que conste de una manera induda¬
ble que fueron sólidamente adquiridos es á lo
que tiende una de las medidas propuestas con
el fin de que se cumplan religiosamente las re¬
glas ya establecidas. Y es otro obstáculo al me¬
jor aprovechamiento de la enseñanza la aglo¬
meración de los alumnos en una sola cátedra.
El fruto de una lección no puede recogerse con
solo que la oigan, generalmente en malas con¬
diciones, numerosísimos-escolares: preciso es
que el profesor conozca, aconseje y aliente á sus
discípulos durante el curso y les pida cuenta de
los adelantos. Por esto se dividen las clases nu¬
merosas en secciones y se llama á desempeñar¬
las á los proíesores supernumerarios y auxilia¬
res, á quienes así sé oírece una ocasión más de
comprobar sus cualidades é idoneidad, dato in¬
teresante cuando hayan de apreciárselos mere¬
cimientos de cada uno para los premios y as¬
censos á que tiene opcion en su carrera.
Tales son. Señor, las reformas que por de

pronto, y sin perjuicio de estudiar otras, mien¬
tras llega el caso de que las Cortes con la Coro¬
na legislen fundamentalmente sobre la ense¬
ñanza, han creído urgentes una comisión espe¬
cial, el Real Consejo de instrucción pública, y
que, de acuerdo con el Consejo de ministros,,
tiene la honra el ministro que suscribe de pro¬
poner á la aprobación de V. M. con el siguiente
proyecto de decreto.
Madrid 13 de Agosto de 1880.—Señor.—A los

R. P. de V. M., Fermín de Lasala y Collado.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que de
conformidad con el dictámen del Consejo de
instrucción pública me ha expuesto el ministro
de Fomento y de acuerdo con el Consejo de mi¬
nistros, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Desde la primera época de exá¬

menes de 1881, podrán adquirir validez acadé¬
mica los estudios libres de todas clases y gra¬
dos, según lo dispuesto en los Reales decretos
de 4 de Junio y 27 de Octubre de 1875, cuidando
el ministro de Fomento de publicar oportuna¬
mente, las necesarias instrucciones.
Art. 2.° En ios establecimientos oficiales los

alumnos se someterán al órden metódico de los
estudios y á la disciplina establecida, sin que
por motivo alguno se autoricen dispensas. Las
matrículas se ajustarán al órden de prelacion
de asignaturas que se establece, y fa distribu¬
ción normal de estas, formulada en el presente
de.Teto, se entenderá sin perjuicio del derecho
de los alumnos á elegir.entre las que sean com¬
patibles.



493U LA VETERINARIA ESPAÑOLA.

Sin embargo, los alumnos que se propongan
estudiar una ó más asignaturas sin efectos aca¬
démicos, podrán formalizar la matrícula en el
órdea que tengan por convenieote.

segunda enseñanza.

Art. 3.° En cada provincia habrá por lo iné-
nos un instituto oficial para los estudiantes de
segunda enseñanza.
Estos estudios serán generales y de aplicación.
Art. 4.° Constituyen los estudios generales

las materias siguientes:
Latin y castellano con ejercicios prácticos.—

R.otorica y Poética.—Francés, inglés ó aloman.
—Psicología, lógica y filosofía moral.—Geogra¬
fia general y particular de España.—Historia
de España.-Historia universal.—Aritmética y
álgebra.—Geometría y Trigonometría.—Física
y química.—Historia natural coa principios de
fisiología é higiéne.—Agricultura.
Son estudios de aplicación: •

Dibujo lineal, topográfico, de adorno y de fi¬
gura.—Nociones de mecánica industrial y de
química aplicada á las artes.—Topografía ele¬
mental teoriro-práctica, con medición de super¬
ficies, aforos y levantamiento deplanos.—Arit¬
mética mercantil y teneduría de libros, práctica
de contabilidad, coirespondencia y operaciones
mercantiles.—Economía política y legdslacion
mercantil é industrial.—Geografía y estadística
comercial.—Francés, inglés, aleman é italiano.
Art. 5.° Las asignaturas de latin y castella¬

no con ejercicios prácticos se dividirán en dos
cursos de lección diaria.
Las de psicología, lógica y filosofía moral, de

aritmética y álgebra, de geometría y trígono-'
metría, de física y química, de historia natural
con principios de fisiología é higiene y la de
agricultura constituirán cada una un curso de
lección cfiaria.
Las de lenguas vivas se estudiarán en dos

cursos de lección diaria.
La geografía général y particular de Espa¬

ña, la historia de España y la historia univer¬
sal se explicarán cada una en un curso de tres
lecciones semanales.
Art. 6." El primero y segundo año de latin

precederán á la retórica y poética, á los dos
cursos de lenguas vivas y á los dos de matemá¬
ticas.
La geografía precederá á la historia de Espa¬

ña, y esta á la universal.
La retórica precederá á la psicología, lógica,

y fisolofía moral.
La aritmética y álgebra á la geometría y tri¬

gonometría.
Los dos cursos de matemáticas á los de física

y química, historia natural y agricultura.
Art. 7.° Para ingresar en la segunda ense¬

ñanza se requiere la aprobación en un exámen
teórico-práctico de todas las materias que cons¬
tituyen la primera enseñanza elemental com¬
pleta ante el tribunal competente.
La parte teórica de este exámen será indivi¬

dual, y la práctica podrá ser colectiva de dos ó-
más asrtirantes escribiendo estos al dictado y
con la debida vigilancia un período gramatical.

y resolviendo por escrito sencillas operaciones
relativas á las cuatro reglas fundamentales de
la aritmética, que señalará el tribunal cada dia
al correspondiente grupo ó sección de alumnos.
Los ju'3ce3,"tán pronto como termine el exá¬

men práctico, calificarán los ejercicios y escri¬
birán el acta correspondiente á cada alumno.
El director del instituto autorizará estas actas
con su «yisto bueno», y remitirá anualmente á
la dirección general uncuadro demostrativo del
resultado total de los exámenes, con las obser¬
vaciones que juzgue oportunas.
Art 8.° Los afhranos que se hubiesen exa¬

minado de ingreso ante los tribunales no cora-
puestos de catedráticos de instituto y traslada¬
sen su matrícula á otro establecimiento público
ó privado, se sujetará en el mismo á nuevo exá¬
men de primera enseñanza.

[Continuará.)
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La vulgarización de los estudios matemáticos
ha puesto á nuestros autores contemporáneos
en el duro y lamentable trance de simplificar á
un grado sumo la exposición, más quedoctrinal
artística, de la más severa de las ciencias; y el
resultado de esta marcha há sido el que no po¬
dia ménos de esperarse: á medida que se difun¬
den estos conocimientos en lo que tienen de
aplicable á las necesidades de la vida social, en
la misma proporción va esterilizándose el crite-
terio matemático, porque es una ley eterna en
filosofía materialista que cuanto se gana en ex¬
tension se pierde en intensidad.—La obrita del
profesor Bain es como una protesta deeste rum¬
bo indigno que la enseñanza de las Matemáti¬
cas iba tomando; pues que, sometiendo al con¬
traste de una lógica severa los principales gru¬
pos de operaciones en que se desarrolla la teo¬
ría matemática, es como únicamente la ciencia
del cálculo conservará sus indisputables dere¬
chos á la supremacía entre todas las ciencias.
Y si el profesor Bain, en opinion nuestra, ha
prestado un buen servicio publicando su opús¬
culo Lógica de las matemáticas, el instruidísi¬
mo y profundo filósofo Sr. Ordax, al traducir
esa obrita alespañol, no solamente logrará des¬
pertarla atención, un tantoadormecida, de nues¬
tros matemáticos, sino que además conseguirá
que se lea coa gusto y con provecho la magní¬fica INTRODUCCION crítlco-analítica coa que su
gran talento ha sabido enriquecer la edición
española.

L. F. G.
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